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El Instituto Mexicano del Seguro Social realiza la evaluación de la situación financiera global 
y de los seguros que administra de acuerdo con lo establecido en el artículo 273 de la Ley 
del Seguro Social (LSS), mismo que define que el Instituto debe presentar anualmente un 
informe dictaminado por Auditor Externo, a través del cual emite opinión respecto a: 

“I. La situación financiera de cada uno de los seguros que administra el Instituto, y 
actuarial de sus reservas, aportando elementos de juicio para evaluar si las primas 
correspondientes son suficientes para cubrir los gastos actuales y futuros de los 
beneficios derivados de cada seguro; 

II. Los posibles riesgos, contingencias y pasivos que se están tomando en cada seguro 
y la capacidad financiera del Instituto para responder a ellos en función de sus 
ingresos y las reservas disponibles; 

III. Estimaciones sobre las posibles modificaciones a las cuotas obrero-patronales y a 
las cuotas, contribuciones y aportaciones del Gobierno Federal de cada seguro, en 
su caso, que se puedan prever, para mantener la viabilidad financiera del Instituto, y 
de las fechas estimadas en que dichas modificaciones puedan ser requeridas, y 

IV. La situación de sus pasivos laborales totales y de cualquier otra índole que 
comprometan su gasto por más de un ejercicio fiscal.” 

Los seguros y coberturas que administra el Instituto son: 

❖ Seguro de Riesgos de Trabajo (SRT). 

❖ Seguro de Enfermedades y Maternidad (SEM), tanto en su cobertura de Asegurados 
(SEM-Asegurados), como de Gastos Médicos de Pensionados (SEM-GMP). 

❖ Seguro de Invalidez y Vida (SIV). 

❖ Seguro de Guarderías y Prestaciones Sociales (SGPS). 

❖ Seguro de Salud para la Familia (SSFAM). 
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Durante el proceso de auditoría se verificaron los siguientes aspectos: 

I. La situación financiera del Instituto se evaluó con base en la proyección de flujos de 
efectivo para la estimación de ingresos, egresos y, uso y aportaciones a las reservas, 
mismos que se calculan con base en la técnica actuarial, es decir, se generan 
proyecciones demográficas que permiten conocer la evolución de la población 
asegurada, pensionada y derechohabiente, a fin de cuantificar el monto de las 
obligaciones futuras de cada uno de los seguros administrados por el Instituto. 

II. Se realizó el análisis de los resultados a partir de lo siguiente: 

1) Los ingresos proyectados se calculan de acuerdo con: 

a. La masa salarial, es decir al número de asegurados, salario promedio, y densidad 
de cotización de cada año de proyección. 

b. Supuestos económicos acordes a la expectativa financiera y de empleo prevista 
en el país para el corto, mediano y largo plazos. 

c. Las cuotas y aportaciones establecidas en la LSS vigente. 

2) Los egresos del Instituto se cuantifican conforme a lo siguiente: 

a) Las prestaciones en dinero y en especie establecidas en cada seguro y las 
coberturas definidas en la LSS.  

b) El número de personas aseguradas y pensionadas, así como la población 
beneficiaria vigentes al momento de realizar la valuación. Lo anterior, 
considerando que la dinámica poblacional en cada año de proyección sea 
acorde a la base inicial de asegurados, la evolución demográfica esperada del 
país y a las expectativas de salarios vigentes en cada año de proyección. 

c) Las tendencias de siniestralidad observada en los seguros administrados por el 
Instituto. 

d) Los costos asociados a la atención médica que se generan por el otorgamiento 
de las prestaciones en especie de los siguientes rubros: servicios de personal, y 
materiales y suministros; servicios generales, y provisiones, así como los que 
corresponden a los gastos de administración que se derivan del otorgamiento 
de las prestaciones en cada seguro, dentro de los cuales se incluye el gasto del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones. 

III. En el caso de la constitución y prelación en la utilización de las reservas del Instituto, 
observamos lo siguiente: 
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a) Las reservas que maneja el Instituto con base en lo descrito en el artículo 280 de la 
LSS son: 

i) Reservas operativas;  

ii) Reservas de Operación para Contingencias y Financiamiento; 

iii) Reservas Financieras y Actuariales; y, 

iv) Reserva general Financiera y Actuarial. 

De acuerdo con lo establecido en la LSS, las reservas se constituirán por cada uno 
de los seguros y coberturas, a través de una aportación trimestral calculada sobre 
los ingresos de estos, que consideren las estimaciones de sustentabilidad financiera 
de largo plazo. Asimismo, se menciona que cada una de las reservas constituidas, 
podrá ser dividida y manejada acorde a la naturaleza de los riesgos que afecten a 
cada seguro y cobertura. 

En este sentido, en virtud del mandato previsto en la LSS y del Reglamento para la 
Constitución de Reservas, se concluye que el Instituto privilegia la sustentabilidad 
financiera integral de largo plazo en los modelos financieros que utiliza para 
proyectar los flujos de efectivo. 

IV. Las estimaciones actuariales y requerimientos de reserva muestran la necesidad de 
llevar a cabo modificaciones en las cuotas y aportaciones del SEM-Asegurados, SEM-
GMP y SSFAM ya que, en todo el período de proyección, existe un déficit en los ingresos 
de estos seguros. 

V. Si bien los resultados y modelos utilizados por el Instituto reflejan de manera adecuada 
la evolución financiera de ingresos y gastos, recomendamos realizar un estudio sobre 
el tiempo que en promedio cotizan los asegurados por año (densidad de cotización), 
analizando el nivel de cotizaciones observado por los derechohabientes del Instituto, 
esto debido a que, en las proyecciones actuariales, este factor influye de manera 
determinante en los ingresos esperados de cada seguro. 

CERTIFICACIÓN ACTUARIAL 

a. Los supuestos macroeconómicos utilizados para evaluar la situación financiera del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, utilizados en los modelos de cálculo, tienen 
sustento en la realidad observada y en el entorno económico actual. 

b. La información que se toma como base en los modelos para generar los resultados, 
es acorde a la realidad del Instituto.  
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c. Los modelos que sirven para proyectar la situación financiera del Instituto se han 
adaptado a los cambios en la legislación vigente, así como que han adoptado 
supuestos actuariales, demográficos y financieras, en lugar de las tendencias históricas 
que se utilizaban en años previos. 

Por lo anterior certificamos lo siguiente:  

• El proceso para determinar la información y los supuestos que se utilizan en los 
modelos para evaluar la situación financiera de los seguros están apegados a la 
operación del Instituto. 

• Las metodologías y los modelos de calculo que se utilizan están basados en la 
técnica actuarial generalmente aceptada. 

• Las proyecciones y los resultados esperados cuentan con una base demográfica 
y financiera para definir su evolución en el tiempo, por lo que podemos afirmar 
que están realizados conforme a la técnica actuarial generalmente aceptada. 

• La constitución de reservas requerida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme al mandato de la LSS y al Reglamento, privilegia la sustentabilidad 
financiera del Instituto, y con base en las posibles disposiciones de recursos se 
generan reservas de acuerdo con las necesidades propias de cada Seguro. 

d. Considerando lo anterior, la proyección de la situación financiera del Instituto se 
calcula de forma adecuada de acuerdo con la evolución de las diferentes variables que 
intervienen en su determinación, y de la técnica actuarial generalmente aceptada, por 
lo que, desde nuestro punto de vista y a nuestro leal saber y entender, reflejan de 
manera razonable la situación financiera esperada del Instituto, en el corto, mediano 
y largo plazo. 

Agradeciendo la confianza depositada en nosotros para el desarrollo de este trabajo, 
quedamos como siempre a sus apreciables órdenes. 

 

A t e n t a m e n t e, 

 

Act. Marcela Flores Quiroz 
Presidenta ejecutiva 
Cédula Profesional No. 1280075 
Perito Valuador de Pasivos 
Contingentes No. 049-1280075 










